
BOLSA DE ,MADRID.-Colización oficial del día 10 de Octubre 'de 1935.

, -,--------------------------_. c;-j
~
n
(b.......
~

o.;
('tJ

~

t-'

~
I-""'l

~.
::t
0-4
"

~c:..
S

o
n.....
c:
t:r'.,
n>
I--olo
c.o
W
~l

'~
~~

~

Ef.
('b

~
o

~
~

c:.:..
~.

.......
n
o
'J
'1:1.
~.

00._.
~
~

¡...l.

<:.O
~

CAMlllOS

PUlJLIOAD08

100,10
100,10
1001 10

100,00
100,00
100,00
100,00

80,00
8li,00
8(,,00
BIi,2u
R5,2¡j
8lí,25

100,7ü
IOO,7lí
100,7ri
100,70

100, S/í
100,85
100,8ó
100,85
100,B6
100,86

{lO, no
90,60
DO,UO
00,00
OO,UO
1m,60

VALORES

Tituloa S % amorlizaLte, emisión 1927. (Sin jmpueato.)

Serie F, de 50.000 !}eselas lIominales, 1 al 8.860.. , ..
J E, de 25,000» » 1 al 15.000 ..
J D, dc 12.500:1 )l 1 al 26.600 ..
» e, dc 5.000:J JI 1 al 244.100" ..
» 13, de 2.500:1 » 1 al 288.00.0 ..
J A, dc 500:1 :.l 1 al 886.067", ..

Títulos S % amortizllblc, emIsión 1927, (Con impullsto.)

Serie F, de 50.000 p~seta5 nominales, 1 al 5.000 .
» J'~ dc 25,000' » 1 al 9.000 ..
J D, de 12.500» ?l 1 al 15.000 ..
) C, de s_m» » 1 al 144.000 ,..
J U, dc 2.500» » 1 al ló9.000 ,..
J A, dc 500» ) 1 al 520.2J6 "

TItuloll Deuda amorlizah1e al 3 ~ (emlai6n de ]928).

Serie JI, dc 250.000pcselas nominales, 1 al 725 ..
» G, de 100.000» ». 1 al 725 ..
J F, de 50.000» lt 1 al BI>25 ..
» E, dc 25.000 II » 1 al 18.552 ..
:t D, de 12.500» » 1 al 14.999 ..
» C, tie 5.()(X) Jo ) 1 al 80.000 .
» D, de 2.500 J ¡} 1 al 75.000 .
» A, de 500» lJ 1 al 202.500 .

l1tulos Deuda amorl:iznblo al .. % (omisión de 1928).
Serie JI, de 200.000 pesetas Hominales, 1 al 2.000 ..

J G, de 80.000 II » 1 al 915 ..
» r·', de 40.000 Jo » 1.1 4.ó59 ..
Jo ~~ de 20.000» » 1 al 5.000." .
» D, dc 10.000» )l 1 al 10.011 ..
~ C. dc 4.lXXl» » 1 al 20.000.." ..
:J n, de 2.000» » 1 al 50.000" ..
» A, de 400» » 1 al 141.500 ..

Titulos Deudl\ amOl'tizllhle al 4,50 % \omilión de 192/1),
Serie F, dc 50.000 pcscl~ nomil1;L!es, 1 al 2.900 ..

» E, de 25.000» » J al 3.fXXl" .
» D, de 12.500 J ») 1 al 6.00') ..
D C, de S.cXXl J » 1 :tI 29.IXXl .
II 13, tic 2.5oo.J » 1 al 25.000 .
II A, de SOO:t » 1 al 85.000 H ..

Títulos Delld/\ amortiz/lblo al 5 % (emillión de 1928).
Serie F, de 50.000 p(~.sctas nominales, lal LSOO .

» E, de 25.000 ~ » 1 al 1.500 ..
J D, dc 12.500» II 1 al 6.(0) .
» C. de 5.000 J » 1 &l 40.000 ..
» n, de 2.500 J » 1 al 22.000 .
• A, de. 500 Ct. ~, 1 al &>,000 ..

88,00
04,00
00,75
OO,S/l
99,85
99,86
09,85
ílO,85

79,BO
84,00
84,50
85,00
85,00
85,00
8.'í,00
86,00

{lf),oO
(I9,110
99,tlO
ijU,50
{1O , líO
~!.I,fiO

JOO,OO
lOO,DO
IlW,OU
]00.00
100;UO
HJO,OO

101 ,5(}
100,85
100,60
]()O,Ii()
100,óO
100100

100,80
100,76
100,7Ci
100 ,7tí
100,7ü
100,76

fl·lO.fJ:lfi
U.lO·tJ:lií
1I·lO.ü31i
1l.IO.O:lli
u.lo.mm
O.IO.H:.lii

2'I'Ü'!1:lfi l
1.)O.!):15i
~·10·9al'í1

9'IO'Uil5
1¡

O.lO.9~~
9-10-0:.la

0.10.935
9·10.935
9.lQ.03lí
O.1O.031i
0.10.035
íl.1O.03U¡

10.7.9351
J1·B·9:~ü
7·1O.U3li
9.10·0:10
ti.10·030
9.10·935
0·1O·031"i
9.10·D3r1

PHECElmNTJ';S

2·3·tJ3:1
i 4.3·935

1

, 7·JO·!J3:j

I 8·10·1.135
\}.1O.035
l}.1O·035
9-10·935

I 9.1O-U36

'1j,
'1
JI

1
I

li
1;

Ji
1:

1;
;¡
I

j]

CAMJlI08

PUllLICA DOS

100,00
100,00
100,on
100,00
100,01l
100,OU

lJ8,7ú
00,50

98,75
tlS,75
tJ8,7IJ
08,7¡j

100,40

100,60
](JO, no
lOO,t.i1J

70,85
70,8.;
79,8:i
7tl,8r.
70,85
70 1 85
76,llO

00,00
00,00
00,00
00,00

VALORES

Títulos 4 % interior (22 de Agolllo de 1919).

Serie F, de SO.ütXl pt'selas 1l0mill:l!cs.. ".,,, ,, , ..
» E. tlc 25,CXXJ» ».14•••• ' •• UIIIIU III ••

Xl D, de 12.500» Xl " " ,..
") C, (le 5.000» ) IIU "tt' lllItf
» E, <le 2.5(XJ)) ») U llt .. " .. U .

» Al dc Soo» » 1 ••• 1 1_ ••• 1 ••••

» G y H , de 100 y 200 pesclas llomill<1[c5 .

4 % exterior (estnmpillado) canjeado }lor emisión 1924.

5 % llIlJOI·tiznble, emisión 1900, canjeada por III de 1920.

:S~l'ic F, dc SO.()()() (le~L'las nominales ..
» 11

:. (le 2SJ)(){) l) ») ''''.'" •• II," •• tl'U'' •• IIII

» D, tic 12.500 II II .

:o el de 5.(X)(J» )lo , 11" 0 •• 11I.
» B, de 2500 II l) , , .

» A, de 500» » .

S % nllJortÍ1:ahle, emi6iol\ 1917, cnnjendn por la de 1928.

SeJ'IC F, de SO.OOO pc¡;\'tas nOJllinales .
» E, de 2iOOO» » ..
J) D, de 12.5(0» » " " "
» e, de S.Ollfl l) » " ..
» H. de 2..~OO» » ..
» A, de 500 D » " ..

Serie F, de 24,0{)() pesetas nOllliua!cs".HU.I4f1I"'lul'ou,,,
» 11~1 de 12.000}> )) ..... " 1H.UI .. U' ..
» ]), de 5.()OO lJ lJ .. " .

11 C. de 4.000» » " ..
» D. de 2,()()()) » III'IIUO".UI''''U.H'U.'

l} A, dc 1.00:1 l} » ..
,\l G y H, ele ,100 ~' 200 pesetas Ilomillnles .

4 ~,h amortizahle, emisión 1908, canjeada por la de 1929,

Serie E, dc 2iOOO pesetas tlOlllil1alcs " " .. " ..
:o .J)r de 12.~100 jo) » ".1 1 .

» (~. de 5'()()()) » t •• II.I I".I .. UI.

11 lJ. rle 2.500» » .".. u u ut

» A t de SOO» » ."u I I.

Títulos 5 (,~ lllllortizablc. emisión de 1926.

S('ri.., F, (k SO.ono l'('~l'las lWlllillalcs, 1 a] .150 ..
» J.;, de 2.:;'(00» » 1 al 520 ..
» D, de l2.500}) )J 1 al l.Ó'IO ..
l) e, de 5.(00» » t al 19.5(XJ .
» ]l. de 25m f) » la] 15...100 "
» J\, de 500» II 1 al 7!.()()() ..

OBIOO
OS,OO
08,00
08,00
1l~,OO

IlS,OO
Oll,50

DO,2il
lJO,25
110,25
l)(},2ií
00,25

7D,DO
7U,25
70,25
7\1, ~¡;

70,25
79,21;
76,25

'{nulo
por 100

]0(\00
100,00
](lO,OO
JOO,UO
](HI,OIl
100,{IO

100,00
lUO,OO
JOO,OO
Jl)Il,OU
100_00
100;UO

]01,7,;
}¡) 1, 7;,"i
]00,50
100, liO
1UO, río
100';)0

Feclll\

PRECE J)E~'l'E8

8·10·9:!ú
9·10·0::Jú
U.lO·D35
9.IO·~35

0.10.0:15
0·]0·035
U·IO·(l35

O.10.D31í
1l.I·10·D35

11· 1O·Oil5 1

n·1 O·O:ló;
1J·1O·O:~5
!J.IO.035 '
O.1O.lla5

D.10.03J
tl·lO·f13(j.'
11·1 Q.{)3ii I

{j. JO·!I:lÜ'
IJ.I0.03;'j

!l.g.n3o
2.U.!J:I:j
~·u·n:15

2.[}·U35'
a·H.!I:~¡j ¡

S·H.U35'

!
lfi.!J.!I3;,
] ij.{).!););j

lü·¡¡·!l:l;;
) li.(I.U:lií
1u.n.U;l;'
1O."1.!J:J:i

2i.O·O:l·J
:!7·!l·O:15
H·IO·!I:lií
H.lO.nao

l!l. JO·U:I;) 1

0.10.035:

___1 1____________________ ll'ccha j i' 11 ut.u

1
V~lOO

- 11 ,- -1

0·10·03lí
0.10.035 1

u.IQ.03ói
11-10·035

. 1l.IO.Q3fí
. il 9·10·1)35

11

;1

:1
I
i

!I

!j

I
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0/00
% 1I .--.-- ... - §.
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00 11 . , j9242,00

.1
~
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Oc!.....
t:l

630,00 .P,.>
170,25' l

lo.l.
103,50 :~

11

IDt.er~ Alllll'J
p<.>r ~oo

-
4 98,00 ~
4. ~

5 102,60
OJi _ 112)OO ,
~

5 1/1 JO·l, (jO .....
6 lO.l,OO r::::

C"4 t-;
.J: ('tl
41/. ~
4 (,O

·1 W
3 Col 1

:)

3
3

I11
Ci
.~
1"')

91,25 l!l
P=l

100
0:00
liOO
000

600
JOO
000
500
GOl)
/iOO
/jOO
{¡(lO
fiOO
/iOn
üOO
{jOO
600
/iOlI
600

ÓOO
100

'475
'47fi
100

Cét.lulas del Banco Úipotecario .
Idcnl Í(I. id tl t lt •. tt •• , , ••• , ,.

Idcnl íd. íd~ u ,".,.u •• , nu'a;

ldclll i(l. íd~ .• II ~.I tt •• lt.'It'II ••••

Idem íd. íd " ... ; ;.........:.
ldclll B<lllcO de Crédito Local.. ..
Sociedad Gmeral l\:tlIc:-·España.

l o' C ....[ Z A V. Serie A.
• ,1\. • ., a II
lIadolid a Miza...... =e:

1.- serie.
IdcmNllrle de Espa- Z.' serie.

ña. Emisión 17 de J,. serie.
Enero de 1905........ 4,- serie.

. S." serie.

A J'II11 111 ¡¡u"¡l 11 lo de MadI' id,

Obligaciones ' : .
Expropi;¡ciollCS del Interior .
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idcm íd" 1918 ..

OBr.IGACIO:--lES

ACCIO:-i¡':S I'_~~

nanto de Espaiía..................... fiOO
Banco HipoLecario de Es¡Jaña..... (iOO
Banco Español de Crédito.......... 2flO

. llancQ llispano-,\ lller,ic¡¡UO· ........ I' fiOO
, Colll)lilíiía ,\ rreJld,' de 'rallacos. 500

Altus Hornos de Vizcaya... ".... 500
. Socicd. Gral. ¡\zu- j Prcferen tes ..

cal't;ra Espaíia.~. tOrdinarias ..
Unióll ES[l:líiola de Ji;xplosivos .. ,
l;crroc-.llTiles M. Z. A. " .; .

,Idem Norte d;;: Espafia ; ..
llaneo Espafiol, ·H.io de' la Pl;¡la,

IJ-IO-U:l¡jI BOro, 00
!)·lO-U:l:) :J16, UD
9.1O_11:i51 238,00
8·1O-U3:) 1!lB,UO
U-lO-It:lfl 2018,(.10oo...oa., !lO,OO

, W-tHJ:15' :iS,OO

I 0.1 O~j):l.'i, (i3~ ,00
U-IO:V3iij 170,UO
9·10·f):lti 1!I2, ñU
27·1)-93Ií 8ii, 00

101,00
101,00.

V AL O H ]~ S

Carpetas prov. (le, Deuda amorti1:able
al 5 % (emisión de 1929). '

En diferentes 5CI..LCS.,.I .... ~ ....J,.lt~ .. I .... I .... I,I,

Cal'petas prov. de ~Ori08' oro de Tesorería,
al 6 %. á die-..: años. .

);eric A, de 1.000 pesclas, 1 a 97.0112 ..
J). B, de l~.OOO » . J a 2D.8oo .

102,20

Tr:¡,rLtn

por lOOl'l~'h"

8·7·035

pnECE DJ';}fJ.'Ei3

f).1O.0:lli . OS,OO'
Bonos Tesoro pRI'a el· Fomento de la 111-1 II 8.1O.U~~ !JtJ,50

dUlIlrili Nacional.. 5 % 0-10-1130 lU2,71i
1),10-1135 112,00

Serie A, de 100 pcsctws, 1 ill 4.687......
1).10·1135 104,50

]0.7·935 102,00 IJ·lU-¡):J(j 100,7ñ
]8-7·1)35 102,00 II D, de 500 '1) .] il! 6.031.. .... . 9.9-0:15 713,00
26-7·ll3fí 102,00 II 13, de 5.000 J) i al 14.434...... 20.7.Wlel 60,75

2·8·035 101 1°0 En diferentes series" ............................... (j.7.n:J.J ó!J ,2:)
li.,j.!l34 61,60

2!l.ll.!lB:I 54,25
Títulos de la D~uda ferroviaria amorliza-\ ~ 13.(j.!J2U '81,25

ble del Eslado, al 4,50 % . J 3-G.1)2!1 72,GO
13·MI2!] 72,fíO

13.9-935 . 101,25 1 Serie A, de SOO pcsclas, 1 ~I 50.000...... 101,50
11 28.[,.\.126 1 6,j,00

12.\).935 101,25 1' JI n, de 5.000 . Dial SO.lXlO...... 101,60
3.1).935 100 85 II e, de 25,000 :ti 1 al 6.0CJ0......

11 7-1O.0:1~ 08,00
UJ·7·936 101;75 En diferent(·s series.... ,............................ lG-JJ.!J3(j 09,00

O-lO.ll:l1i 111 ,25
tJ·IO-ll:Jó) 01,25

]0-9-9351 103,00
:,10.1).935 '103,00

-------.-------. -,,' " 11 1'1mClmEl\1'BS [! ' I Valor ,r;llllnal

.. CA)(BlOS }::-, .. li . VALORE$ DE SOCIEDADES calla lltuJ()
pum'fl'oII'Ui-l'I' ¡ 'ÚnlQ

., 1, }c..·hn I'()r lOO

.--------.....--------, 11 '

4·1O-93ií
3-10-93b
2.1O·¡j3fi
2R-U.93ii

9.10.93ú
9-10-035
9-10-!)35
26·{I-035

100,2;j
100,25
100,[10
98,76

100,00
100,00
100,00
08,25

Titulas de la Deuda ferrovinrin amorlizA
ble del E5lado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pcsel;¡:ii, 1 al 50.000 .
11 J3, de 5.COO »1 al 35JXJO ..
)) e, dc 25.000 » 1 al 4.000 ..

En diferentes sedes ..

Títulos de In Deulla fel'l'ovial'ia amorliza
ble del Eslntlo. 4,50 %, emisfón 1929

Serie A,do 500 pesetas, lal 100.000 ..
:t B, de 5.000 :Do 1 al 60.000 ,
II C, de 2~.OOO :t 1 al· 6.000 ..

En diícrCIÚCs scries...n;Hu,' ....... '·... " ...... ~, ~~

]00,20
100,20

]00,25
}OO,25.
100,26

'.-;C="'~-- .-:..-:.===-..:.:.o= -==,C'=._-.: =-.=-"'===:~"-"=;.--. -- -:;~-====--'=-==IO"

l'ESE'I'AS :SO;\IINAr,Y..s NUIOClAlJ<\S ¡'cambios remitido!> por el Centro de ContrataCión de Mone=i (iJ
da, que se publica en cunlplirniento del número 8, de la ~

,1 pot' lOO interior 1030....... <!liS .800 Real or~len númCl'o 61 3 del Ministerio de Hacienda, de 6 ~
IdelU fin 'cOl'dcnLo ••.• ,..... »1~.!ptH!ml~de 193°· , _; o.
ldcm fin próxim.!). , , ••• , •...» CL\Rll 1 ('O 111 J¡[.) I('AmI,!" 1 CI, ..I.~P. ('1\1I1l>f;, Ontnhln I::L
4 pOL' lOO lllllUrL,l:I:11 blo. • • . • • • • 11 :L 000" In; Mo:; HlIA m ¡¡ '" I 11\ o IUJnIUll, :,' D g ~I (l.'; I';))A ll\ ~ XliII Q mlllllllQ p..
Ú )Ior lOO I\morti~.nblo Hl2H... UO,GOO'-------- -.---- ----:1-·------ ----- ---¡ .
A('cion('~dd BlinC'o de ]<;spniln. ) IILibrns ('slerlinflB.,36

'
0!i 313,95 111.,lorin(','3 ... lO ... 4,97 .{,{)/j J

Idl.'rIl del Blinco Hipotccllrio.. & ,l"r,Il]J('o~ fl'lllll;CSCld8,'1il 4H,3ü ,n~:;mllloll•••••..• ,33,00 32)60 Z
ldom El'IplliioJ do e,rédito..... 31 ,2riO,.DoJlI1l'S ••• ,. "'1 7 ,37. 7,35 1

1

COl'. chccocslovn- ;.
Altos Hnl'Jlos de YI7.(',nyn..... 25.00U¡1 . OIlS ••••••••• ,.:10,80 30,60 p
l;TniólI ]'~~lmn[)lll <1e ]~~pl08ivo:'l. '1.000!¡·Lil'aS •••••• , ••• 00,00 Cm,70 IFr/lllR argl'lltiIlOf;' '.
Cédlllns del .Bancu Hipotecario I I!' In/l,. • • . • ••• 1 t-.!l

ni 4 por 100 ••......• ~ ••• ; 2153. 500¡!HeiehS11\tlrke. • •• 2 l OfJ5 2, 0,j5 ¡CorollnB Imcen8.. ],87 1,85 l 00
Idom Jd. al 5 p~r lOU . • • • • • • • 245. óOO;:Francoll Suizos •• 239, fi~, 239, 2fi !(;nrolllls lffilll'S1lB., l,O~ ] ,00 "*"""
Idcmld.aIOporlOO 14,J.500¡¡Eclgns 1124,20 1123¡70,¡COrUIIIISllufltegIlS, 1,82 1,80
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SUBASTAS

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICiA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y
BR..,",EFICENCL\.

En cumplimiento de lo pre',enido en
la Orden ministerial de 7 del corriente
mes. se convoca a los que deseen tomar
parte .en la subasta para contratar el
servido de c3lefacción de la Dirección
general de S3nid3d. hoy Subsecretaria
de Sanida<l. y Beneficencia durSflte el
invierno :próximo. •

El acto tendrá lugar el dia 24 de Oc
tubre actual. a las doce horas, en el
despacho que se designe ante el ilus
trísimo señor Subsecretario o persona
en quien delegue.

Los pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto durante diez dias
hábiles. a pa,rtir de la publicación de
i!ste anuncio en la "Gaceta de )ladrid".
en la Sección Administtati.'a ;y de Con
tabilidad. situada en la Plaza de Espa
ña. desde las diez a las catorce ho
ras.

La subasta. por el tipo de 12.000 pe
setas. se verificará con arreglo a la vi
gente ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública..

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. extendid3s en papel
sellado, segun lo dispuesto €11 la vi
gente ley del Timbre, ajustándose al
modelo inserto a continuación. y de
berán ir acompañadas de los documen
tos que acrediten la personali<lad del
firmante, recibo de la Contribución in
dustrial que le correSponde' satisfacer
en caso de ser industria. u oírecimien
to de solicitar el alta correspondiente,
si se le adjudica el servicio, )' con
signar en el acto mismo de la presen
tación del pliego la cantidad de 1.200
pesetas en el aclo de la subasta a dis
posición de la Subsecretaria de Sani
dad.

Los pliegos se entregarán al Presi
dente de la subasta durante la prime
I"a media hora siguiente a la apertura
del acto.

En el caso de que se presenten dos
o más proposiciones iguales. se efec
lU3rá en el acto mismo licitaciÓfl por
pujas a la llana. durante quince minu
tos. entre los autores de aquellas pro
posiciones.

Si terminado dicho plazo subsisti('se
i~ igualdad. se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

:\iladrid, 9 de Octubre de 1935.-EI
Inspector general (ilegible).

Modelo de proposición.

Don Con residencia en ...• proyin-
cia de calle dé:: .... número "', en-
terado del anun'cio inse.. to en la "Ga
ceta de :\fadrid" para la ('ontr¡Jta del
servicio de calefacción de la Dirección
general dé:: Sanidad (hov Subsecreta
ria). por el tipo de 12,000- pesetas y del
pliego de condiciones a que el mbmo
se refiere, se compromE'le y obliga, con
sujeción a las cláusulas del mismo. ::l

encargarse del expresado servicio, por
la suma de . o. pesetas (en letra),
acompañando. en cumplimiento de lo
dispuesto. la cédula personal corriente
(la que se reseñará). así como el re
cibo de la Contribución sI fuere indus
trial y las 1.200 pesetas como fianza.

{Fecha y firma del proponente.}

Observacíón.-Si se firmase por po
der, se expresará por antefirma el nom
bre y apellidos del ponderante o el ti
tulo de la casa O razón social acom
pañando a la proposidón el coI"~pon
diente poder notarial.

S--

.
AYUNTAc\llE.1"iTO DE PRADEJON

~,.{)r-~n..,.{\'\""'....... __ ......_... _"

Don Perfecto Miranda :\Iedrano. Al
calde Presidente del Ayuntam{ento
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que en virtud de lo
ac~r<lado por este Ayuntamiento. y des
pues de naberse dado cumplimiento
a lo que se prereptúa en el artículo
26 del Reglamento de 2 de Julio de
1924 para los contratos municipales
sin formularse. reclamación alguna. se
anuncia al 'público la subasta relativa
a las obr3s de construcción de un Gru
po Escolar graduado de ocho Seccio
nes con cantina escolar, biblioteca y
Museo, en esta localidad. bajo el tipo
de ciento setenta ~o nueve mil setecien
tas ocho pesetas y treinta céntimos
(1 i9.iOS,30 pesetas).

La subasta se celebrará en el Salón
de Sesiones d~ esta Casa Consistorial.
a. las doce horas del día siguiente há
bIl al en que se curnplan los veinte,
también habiles, de aparecer inserto
este edicto en la "Gaceta de :Madrid"
descontado el de su publicación. •

Para tomar parte en la subasta ha
brá de consignarse previamente en la
Depositaria de este Ayuntamiento o
en la C<lja general de Depósitos o en
sus sucursales, la :juma de ocho mil
novecientas ochenta y cinco pesetas
y cuarenta y dos céntimos (8.9,85.42
pesetas), equh-alentes al ;) por 100 del
tipo de licitación. la cual elevará el
rematante a definitiva hasta una can
tidad igual al'lU por 100 del precio
de adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, suscritas por el propio
licitador o por personas que legal
mente le representen, por medio de po
der dedarado bastante a costa del pre
sentador, por el Letrado asesor de este
Ayuntamiento, ajustadas al modelo que
al fi~al se inserta y extendidas en pa
pel tImbrado de t'l:ise sexta (4,50 pe
setas). Deberan ser entregadas preci
samente en la Secretaria municipal de
Prudejón, desde la publicación de este
anunncio en la GACETA hasta las tre
ce horas del día anterior al de la su
basta. y de diez a treCe de todos los
días laborables.

Separadamente acompañárán la cé
dula personal, el resguardo de fianza
provisional y el poder notarial. en su
("<:IsO.

La subasta se adjudicará a la pro
pos;ción ri1ils ventajosa, con arreglo a
las condiciones anunciadas, y si hu-

hiere dos o más proposiciones igua
les más económicamente'que las res
tantes. se verificará en el mhmo acto
licitación por pujas a la llana, duran
te quince minutos. entre sus autores.
adjudicándose por sorteo si subsistie
se la igualdad.

Eipro.yecto, planos, presupuesto y
pliegos de condiciones facultativas y
económkoadministrativas por que ba
de regirse la edificación. estarán de
manifitosto en )a Secretaría del Avun
tamiento de Pradejón. durante el tiem
po y hor.u; fijados para la admisión de
pliegos.

El plazo de ejecución de las obras
será el de doce meses, contados desde
la formalización del contrato; y el
pago de la cantidad en que le haya
sido adjudicada, se bará por medio de
certificaciones valoradas de obra eje
c~tada. expedidas por el Arquitecto
DIrector de las obras. hasta invertir
la cantidad que ha de abonar el Ayun
tamiento de sus fondos, o sea la dife
rencia entre la cantidad. total por que
queden adjudi<:adas las obras y la sub
venciÓn de ciento veinte mil pesetas
~120.000) otorgada por el Estado, y
esta en la cuantía y f~chas en que le
sea hecha efectiva al Ayuntamiento por
el Instituto Nacional de Previsión o su
Caja Colaboradora de Castilla la Vie
ja. CU)'as entidades son las <Iue la reci·
tirán, con arreglo a las condiciones fi
jadas en la con~esióD' del préstamo so
licitado de las mismas, sin que el contra
tista pueda exigir intereses de demora
ni indemnización por retrasO.

o El rematante pagará todos los anun
CIOS de esta subasta. así oficiales como
particulares. honorarios y suplidos del
Notario autorizan te. impuestos del Es
tado, ~", en general. todos los gastos
que origine la subasta.

Modelo de proposición.

, Don ...• de '" años de edad, vecino
de ...• provincia de ... , habitantE.' en
l~ calle .. "' número ...• piso ... , pro
VIsto de céduia personal de la tari
fa ...• clase "', número o •• , expedida
en ...• el día o •• de ... de ... 193.. o

(Aqui se expresará si concurre por si
o representando a otra persona o enti
d~~); bien enterado del Pliego de con
dICIones por que ha de regír-sc 1:1 su
basta de las o!Jras para la construc
ción de un edHicio destinado a Es
cuelas. ,graduadas en el l\lunicipio de
PradeJon (Logroiio). se obli<Ya a su
c';l~plimiento y ejecución c~n suj-:
ClOn al Proyecto :r docllmentacic'.X\
compl~1Uentariadel mismo que ha pei'
manecldo de manifiesto, por la c:mti
dad total... (Exprésese claramente
en letra y número o, en otro ca50, el
tanto por dento de rebaja sobre el
tipo de licitación., en fOI-IDa rnduda
ble).

(Fecha y firma.)
En el sohre se escribirá: "Proposi~

ClOn ·para ophJr a .1::1 subasta dto las
o,bras de constn¡(.·ción de uñ Grupo
Escolar ('on ol."ho ~rados. Cantioa. Bi
bliotE'ca ~. yluseo en hl villa de Prade
jón (Lo~roño)".

Pradejón I LOgTOño) a t de Octubrt
<le ln'>:-EI Alcalde Pre:.idente, Pt..·
fecio )lu'an da.

S--266d
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M1JNCIOS DE PREVIO PAGO

CAJA KACIQNAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL T.R..J\.BAJO

Por consecuen~ia dI;! accidente del
trabajo ocurrido el día 9 de Julio de
HIZ:$5, falleció d día 9 de Julio 1935
D. Daniel Colio R.:-villli. de oficio pas
tor, domiciliado en Frama (Santander),
natural de Frama (Santande¡), hijo de

e~ BnJulio y de Isidra. nacido el 11 de
Diciembre de Uil!;) y de estado soltero.

En cumr;limiento del articulo 42 del
Reglamento di:: 31 de Enero de 193:-¡, los
que se Crean con dert'cho a percibir la
indenmización curre:>j.Jondiente pueden
dirigirse, acompañan-do los dú,,:ulIlentos
que lo acrediten, a esta Caja Naeional
de Seguro de Accidentes del Tí'abajo,
S!lga<;ta, 6, :'>ladrid.

1Iadríd, 7 de Octubre de 1935.-EI
Director, L. Jordana.

X-4866

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIVE.:'oiTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ~lFri<io el día 2G de Julio de
1935, falleció el día :!() de Julio de 1935
D. José ArriJIl.lga dI;; Torrecillas, de ofi
cio capataz, domiciliado en Sanla Cruz
de Tenerife, natural de Irún (Guipúz
coa), hijo de .Io~t: :Maria. nacido en
Agosto dtó' 1909 Y de estado soltero.

En cUIlD~limilmlo del ar-tkulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean COIl derecbo a percibir la
indcffirllzacián correspondiente pueden
dirigirse. a~ompañando los documentos
que lo acn~diten, a esta Caja :-'at'ional
de S~guro de Accidentes del Trabajo,
Saga:;ta, O, :\l:ldrid.

~ladrid, S de OctuLre de 193;J.-EI
Director, L. Jonlana.

X-486i

PLUS ULTRA

Compañia Anóníma de Seguros.

Habiéndose extraviado la póliza defi
niti\'a número 557.030, que la Sociedad
de Seguros La Victoria de Berlín expi
dió en 11 de Enero de U1l5. sobre la
vida de D. )1anuel Xeira y Carné. de
Vigo, se hace público por medio del pre
sente anuncio. que si nO fuera presenta
da en la Dirección para España de la
citada Sociedad, Carrera <le S:m J~ró
n¡roo, 13. Madrid, dentro del ténninu de
treinta llías, a contar desde esta fecha,
se tendI'a 'l~or nulli y sin efecto alguno
y será substituiDa por 011'0 documento
de igual fuerza y valor,

Plus l.:"ltra. Compañia Anónima de
Seguros Generales (ikgibles).

X-4SG5

PLUS ULTRA

Compañia Anónima de Seguros.

Habiéndose extraviado la póliza nú
merO 41.314, emitida por Plus Ultra,
Compañia Anónima de Seguros Genera
les, en 3 ocle .-\bril de 1928, sobre la ,-,ida
de D. ~Ianuei Xeira y Carné, cuya benefi-

ciaria es su esposa doña Jose-fina Capón
::\loreira, se pone en conocimiento del
público por el presente ¡:¡nuncio que si
~n el termino de treinta dias. a con
tar desde la fecha de esta publicación,
no se hubiera presentado dicha póliza
en el domicilio de la Compañia. se pro
nderá a anula,- el referido documento
y a ~xt!;:nder otro :i~t:·;o.

Plus Vftra. Conl:Paiiia Anónima de
Seguros Generales (ilegible~)_

X-486-t

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGE:XTES DE CUIBIO y BOLSA

DE BILBAO

Admisión de Valo.es a la Cotización
oficial.

Esta Junta Sindical. bacicndo uso de
¡as facultades que ie e:.tán rt:t:untK'idas,
en sesión celeb¡'ada I:l día dt: la ft.'Cha,
ha acordado admi tir a la contratación
pública e incluir en las coti.:acíones ofi
ciales de esta Bolsa de Comel'cio,
60.000 obligaciones serie F•• lüpoteca
rias, al portador. de 500 ptsdas nomi·
nales cada un~. COn numeradón COrre
lativa a partir de la uni.dad, al 5 % de
interés anual, pagadero por semestres
vencidos en 1.0 de EIl~ro v 1.° de Julio
de c:.lda año (no obst:mte ~l 1.0 de Ene
ro de 1936, se abonanín los intereses
sólo de tres meses y catorce días, en
razón de la fecha en que se \'crifica la
creación de lo~ ti tu Jos, y Y<I el 1." de
Julio quedará nornwJizado d p<Igo por
semestres). amortizables en el plazo má
ximo de cincuenta :dilO:', :l contar de
1940, por sorteos, ('onformt: al cuadro
de amol'117,ación ('ol'("\:',$pondiente, o
por compra en 130153. obligaciones que
han sido creadas por la ,Sociedad anó
nima Electra de Yicsgo, domiciliada en
Bilbao. en virtud del acuerdo de su
J unla general de accion~stas celebrada
en 20 de Julio del 3ño en ~urso_ forma
lizado ante' el Notario de Santander
D. Ignacio Alonso Linares por escri
tun\ ll;ública de f.edla 31 de Agosto del
mismo 350_

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al publico en general
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 1.0 de Octubre .de 1935.-Yisto
bueno: el Sindico Presidente, Juan de
"Cr·ibe.-EI Secretario, Ja .... ier Abaitúa.

X-4858

COl\fPA:ÑIA ARRENDATARIA DEL
lItlONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Comoañia la
ejecución en nuestra Subsidiaria de Sa
13manca, de una inslalación -de (~alefac
cióll por agua cali~nle )" suministro de
los correspondientes materiales. desti~
n~da al edificio para viviendas )<" ofi
c.mas, con un presupuesto máximo de
diez mil pesetas, COI1\'oea a concurso 3
los señores constructore~ españoles a
quienes pueda interesar.

Las bases, planos y demás detalles,
estarán de manifie,sto en las oficinas
de la CA1[PSA en :Madrid (calle de To
rija, número 9), todos los días labora
bles, de diez a trece horas, durante el
plazo de admisión de o f.ertas, que ter-

minará el dia 30 del corriente mes a
las doce de la mañana. . '

Las proposiciones han de entregarse
bajo recibo en Secretaria general, ~e
gociado úe rece¡,ción de pliegos para
concursos. o enviarse por correo certi
ficado y con acuse <le recibo, conside
rándose en este caso como fecha de en
ll'c¡,;a ia de n:eepóón en CA)íPSA.

:\Iadrid, 10 de Odubre de 1935.-El
Dir~tor ¡:¡encral, J. Arvilla.

X-486S

JUZGADO DE PRIMERA L'l'STANClA
NUJ-1ERO 4. DE RA.RCELONA.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de ydmera instancia nümero
4, de los de esta ciudad, en providen
cia de estli fecha dictada en los autos
de proct.'CIimiento judicial sumario ~sta

J.,l;:t.:iuo I:Jl d articulo 131 de la il:v Hi
potecaria, instados por B<lnco de la
Propiedad, contra D. Antonio Ponee
Carmona, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y preeio fijado por
las partes de' común acuerdo en la .es~

critura dI: debitorio base del procedi
miento, de la siguiente finca;

Una porción de terreno edificable si
tuada en esta ciudad, barriada de Sans,
('orl-espondienlc a 13 demarcación del
Registro de 13 Propit.'dt:d de Occidente,
con frente a la calle de Paris. de su
perficie 200 metros 21 decímetros cua
tIrados: lindante: por el frente, Sur,
en llna linea de siete metros, con dicha
calle de París; por la dereeha. entran
do_ Este, con solar vendido a D_ An
dr~s Domecq; por la izquierda. Oeste,
('on P. Francisl'o Garda. y por detrás,
Norte, con D. Antonio Cuyas.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente en esta ciudad, tomo
1.3:~;) del :lrchi'''o. 254 de Sans, folio
124 vuelto, finca número 7.160. inscrip
eión segunda.

Valorada en doscientas mil pesetas.
Se ha señalarlo para el acto del re

mate de tal finca. que tendrá lu~ar en
la Sala audieneia del expresado Juzga
do, sito en los bajos del Palacio de Jus
ticia, ala derecha, se-gundo patio. el día
18 de );'o\'iembre próximo, y hora de
las doce; previniéndose a los licitado
res;

Primero. Que el tipo de subasta es
el fijado en la escritura de debitorio, ,
anteriormente expresado.

Segundo. Que los documentos y cer
tificaciones del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta del
articulo nl de la ley Hipot«sria. es
tarán de manitiesto en la Secretaría del
infr'ascrito.

Tercero. Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titu]nción que resulte de autos.

y que las cargas O gra"ámenes an
teriores y los preferentes al créuho del
actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiérldose que el rematante
acepta los mismos y queda subrogado
en la responsabilidad de ellos sin des
tinarse a sU extinción el precIo del re
mate.

Cuarto. Que l~s postores que de
seen tomar parte en la subasta, a ex
cepción del instante, deberán consig
nar en la Caja general de Depósitos
(Delegación de Hacienda) ellO por
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100 del tipo de subasta para poder to
mar parte en la misma, deyol....iéndo
se la cantidad consignada a los pos
ton:", excepción hecha de la corres
pondiente al rematante, la cual que
da¡-¿', en su caso, cOmo parte del pre
d~ del remate; y

Quinto. Que una ....ez aprobado el
remate. se le hará saber al adquirente,
P,,:2 que dlmtl'O del plazo de ocho
días, contados desde la notificación,
con"igne la diferencia entl'e lo deposi
tado para tomal' parte en la subasta
y el total pr~cio del rtm1ate, y que los
gastos de subasta. otol'gación de escri
tura. en su caso, ~. demás hasta la en
trega de los bienes al relllatant~, serán
de cargo del mismo.

Barcelona. 5 de Octubre de 1935.-EI
Secretario, José :\Iolina.

X-4860

JUZGADO DE PRLl\1ERA L~STANCIA

NUMERO lO, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número lO, de esta capital. en
providencia de hoy dictada en el pro
cedimiento judicial sumario que e~ta

blece la ley Hipotecaria, promov ido
por D. Miguel MeIcllOr :Mingarro. con
tra D. Pedro To~ras Riel a. por el pre
sente ~ anuncia por primera vez y
térmm-o de veint; días, la venta en pú
blica subasta de la finca siguiente:

Toda aquella heredad conocida por
Can Capoellans, situada en el término
de la villa de ~lolins de Rey. por supre
sión del antiguo de Santa Cruz de
Olarde. partido judicial de San Feliu
de Llobregat, con las aguas vistas y
subterráneas de la mbma. el derecllO
cte buscarlas y dem~s pertenencias de
la propia finca. la cual se compone
de dos casas, una para el dueño y otra
para el colono. existiendo en la pri
mero de ellas una capilla con licencia
para celebrar, era, lagares de cal y
("anto y una extensión de terreno de
81 mojadas. seis mundina~ y media.
aproximadamente. equivalentes a 39
hectá,e~s, 85 áreas y 65 centiáreas,
parte regadío. que se riega con agua
del canal de la Infanta. pa·rt.e campa,
parte viñedo con algunos algarrobos
y oli\'os y parte bosque, conteniendo
además u n a capilla pública. llamada
Santuario o Ermita de San Pedro. ~.

. linda en junto dicha heredad: por. el
Este, parte con D. Jaime :\1arquet ~.

Pahisa y parte con T. Mayal; al Sur,
con dicho D. Jaime Marquet; por el
Oeste, con la carretera de :Yladrid a

, Franci.. por Barcelona, y por el l':or~

te. narte coo los sucesores de don
Antonio Canals. parte con D. Juan Plá,
,pal"te con D. Francisco Canalias, parte
con los sucesores de José Vidal. parte
con D. José Amigó. otra vez con dicho
Canalias, con D. Juan Armengol, con
T. C..a.sanovas. con T. Nanita. con don
Pablo Rubi, con D. José Casas, con don
José Vilagut y con el mencionado don
Juan Plá.

Valorada en la escritura base de di
ellO procedimiento en doscientas CU3
renta y cinco mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgad!), silo en el
Palacio de Justicia, Salón de Fermín

Gal;jn, el día 12 de Kov:embre pr¿'xi
mOa a las doce. advirtiéndose:

Pl'i me-ro. Que los autos y la certi
ficación del Registl"o a que se refiere
la regla cuarta del al'ticulo 131 de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secreta ría.

Que ~e entenderá que todo lkitaQor
ac~pta como baslante la titulación. y
qu<: l.:J:o; cargas o gravámenes anterio
rt:s y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del a('tor. continuadn sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los 3cepta y queda subrogado t'n
la responsabilidad de los mi~mos, sin
dl:slii1:~1'5e a su exlinción el precio dd
remate.

Segundo. Que servirá de tipo para
la suLasta el padado en la t'scrilura
<.le l'onsliti.IciÓn de hipotec:.t. y no se
admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

Terce:o. QUe para tomar parte en
la subasb u~bC:"r:ín los licitadores de
positar pre.... iamente en la mesa del
Juzgado o en el esta!Jlecimieuto desti
nado al efecto el 10 por 100 del tipo
de aquélla, sin cu~'o requisito no serán
admitidos.

CU:ll'to. Que todos los gas los de su
basta v demás inherentes a la misma.
:Isi como el pa~o de <ierechos reales a
la Hneienda, serán de cargo del re
matante.

B~n·(>lon3. 7 de Ol'tubre de 1935.-EI
Secretario. ),J;¡riano Pujadas.

X-4SG9

JUZGADO DE PRIMERA IN~TANCJ..\
NL')1ERü 10, DE BARCELOK>\.

En "irtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia del Juz·
gado número 10. de esta ci udad de
Barceloll:l. en providencia de hoy.
dictada en el expcdien te de extravío
de ....alores de D. Euuardo Rivas. doña
Ca,men López López y doña \l:iría
Jimenez Gutiérrez, por el presenle se
h.ace público a los erectos dispuestos
en el vigente Códi~o de Comercio,
que dichos valores" son los siguien tes:

De doña )laria Jiménez Gntiérrez,
los siguientes titulo~ de la Deuda Pero
petua Exterior' al cuatro por ciento
domiciliado:

Con cupón 1.D de Enero de 1920:
3 A. 24.877. 25.092. 25.110: 1 G. nú
mero 29.337; <1 H. 2.2G9, 11.276,
14.969. 18.861.

Con cupón de 1.0 de Octubre de
1920: 1 A. 36.416; 1 G. 17.293; 1 H.
11.089.

Con cupón 1.0 de Abril de 1917:
1, 17.232; 1. 13.237; 1, 16.137.

De D. Fr.lmcisco Rivas González
son los siguientes títulos:

Siete titulos de la Deuda Perpetua
Exterior, cuatro por ciento domicilia
do. con cupón 1.° de Abril de 1921;
2 Serie A. nürneros 2.139, 2.270; 4 Se
rie G. nümeros 2.288, 17.242. 18.831,
19.599: 1 Serie H. número 664.

De doña Carmen López son los si
guientes:

Siete titulos de la Deuda" Perpetua
Exterior. cuatro por ciento domici·
liado, con cupón 1.° de Enero de
1920: 4 Serie A. númel'Os 24.822,
87.209. 91.287, 92.489; 2 A. 6.645,
586.879 Y 1 G. 27.071.

Y a fin de que puedan comparecer

los tenedores de los expresados títu
los. dentro del término de nuevedias.
expido el presente ediC'lo. que firmo
en Barcelona a 10 de Julio de 1935.
El Secretario, )Iariano Pujadas.

X--48iO

JUZGADO DE PRIMERA. ~STANCIA
NU~IERO 5, DE M..~DRID

Por el presente, que se expide cum
pli~ndo lo dispuesto por el Juzgado
lIt:' primera instancia número 5. de esta
capital, en los autos promo.idos por
el Pl'Ocurador D. Luis de Pablo. en
nomLre de doña ~(ariana Lúpez Gon
z:ilez Pt.·<1l'Os:l. conC)Cida también por'
.loña ),laria I.opez Gonzalez. con lícen
C'ia tle su esposo a Antonio Cen'era
;\l,utinez. contra D......ngel Trapote An
gulo. sobre reclamad-'n d~ dos prés
tamos hipotecarios. iml-;ortante ~n jun
to 35.000 peset;)s. por er procedimien to
sumario a que se refier~ tI articulo 131
de la ley Hipotecaria•.je anuncia la
venta en pública subasta. por primera
.... tz. de la s~guiente finca:

ena casa en esta capital. y su ca
lle de la Palma AH;). número 11 mo
derno y 26 antiguo; linda: a Oriente.
o izquierda, entrando. con la c.asa nú
mero 9 de la calle de la Palma: al
~Iediodia o testero, con las ~asas nú
me-rm 6 ;.. 8 de ]30 calle de San Vicen
te; al N'orte, o fachada. con la calle
de la Palma. y al Poniente. O derecha.
con la casa ri'úmero 13 dt:' la mencio
na-,la ("alle de la P:I 1m3.

Ocupa una superfkie de 36i metros
cuadrados y sei:o; decímetros cuadr:l
dos. equi ....;:¡ienle!; :l 4.73::! pies cuadr:l
<10:-: v 88 dé::imos u.e otro.

Consl:.l de planla rJe sútanos. haj;).
orincipal y segundo. y le pel'tenecen
29 hC('Íolitros <lt' ngml del Canal de
habel TI. hoy C<.llwles del Lozoya.

Ta'3da en la c3nli-dad <Jt; nOH:nta mil
peo;;.etas.

y se ad\'ierte a los lieitadores:
Que parn su remute. que teodr:í lu

¡¡al" en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Cast~ños. número 1, se ha
señalado ei día 8 de :\o\'icmbre pró
ximo. a I:lS once horas.

Que el tipo de subasta será el de
tasación. no admitiéndose posturas que
no Cllbran dicho tipo.

Que para tomar parte en la suhasta
deberán consign:lr p¡'eYiamenie en la
meSa del .Juzgado o en el estableci·
miento público -destinado al efecto UCla

cantidad i¡:wal. por lo menos. al 10 por
100 l'fel'th'o de' referirlo tipo. sin cuvo
reauisito no serán admitidos. -

Que el remate podr<Í hac~rse a ca·
lidad de cerlerio a un tercero.

Que lo" aute:>; y la eertificac ión cIt.1
Registro a que se refiere Ya re~J~ cuar
ta del articulo 131 de la ley H¡pote
car12. estarún de monifi(·s:o en la Se·
cretaria del que refrenda.

Que se entenderú que lodo lic:la,lor
acepta como bastante la lituluC'iún. y
qu" las C:3rgas o gra\·amene" an l('rio.
re;> y los pl'cfe!"er:tcs. si los hubiere.
al crédito de! n~tOl·. conlinllurÚl1 "uh·
sislentes y sin C'aneelar. entrnuiénuose
que el r~m:Jt::n:e los :Jc<'))fU y queda
subrogado en la respons~bilid311 de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio dE'1 remale.

Dado en :\f.::drid a , de Oc:ubre de
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1935_-EI Secretario, por D. Pedro Al
va,r-ez-Castelhnos, Benjamill Aparicio.
'Tisto bueno: el Juez de primera ins4

tancia, Solano.
X-48i6

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8. DE MADRID

Doo Fulgencio Gómez Martinez, Juez
municipal número 8, en funciones de
primera instancia de esta {;apita!.

Por el presente hago saber: Que en
el expediente incoado con sujeción a los
preceptos de la ley de 26 de Julio de
1922, ante el Juzgaco de mi cargo y
Secretaría de D. José Torres Santos, se
ha dictado con fecha 4 del actual, pro
videncia, teniendo por solicitada la de
claración del estado de suspensión de
pagos de doña Engracia Alonso He
rran:t., "\'iuda de Rayo, comerciante con
establecimiento en la Avenida de Pi y
Margall, número 16, de esta villa.

y para su inserdón en la "Gaceta de
:Madrid". se expide el presente a 5 de
Octubre de 1935.-El Secretario. Licen
ciado José TO:Tes.-El Juez, Fulgencio
GÓmez.

X-4863

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8. DE ~LillRID

Don Fulgencio Gómez ::\iartínez, Juez
municipal en fundones de primera ins
tancia número 8, de esla capitaL

POI"" el presente, y a virtud de 10 acor
dado en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos que insta el Banco
Hipotecario de España contra doña Teo
dora, D. .José, D. Jesús y D. Juan ?\1a
nuel Calderón :\Iontero, sobre secuestro,
posesión !nterina y vcnta de una finea
hipote(;ada en garantia de un préstamo
{le 10.714 pesetas de principal. intereses
y cost<lS, se anuncia la venla en públi
ca subasta. ¡por lénnino de quince dias,
de la siguien le finca:

La parle cuaria de la hacienda nom
brada de "San José", al sitio del Gor
dillo, térmIno de :\I<lrebena, con tierra
de labor y olivar, ,de euber 41 fanegas.
tres celemines y 31 estadales. equivalen
tes a 26 hectáreas. 59 áreas y i8 centi
áreas; que linda: al );orle, hijuela de
servidumbre de la misma procedencia
que la finca que se deslinda; al Este,
pa~te qeinla. de igual p.rocedencia; al
Sur; tierras y últvares de vecinos de la
Puebla. y Oeste, parte t~rcera.

,Para la ce1ebraeión del remate, que
tendrá lugar .doble y simultáneamente
snte este Ju7ogado. sito en la calle del
General Castaños. número l. :lo" el de
ig!lal clase de :\larchc:na, se ha señalado
el dia 9 de :\o\'iembre próximo, a las
once y media de la mañana, fijándose
como condiciones las siguientes:

Primera. Servil-á de tipo para la su
basta de la finca uescrita la cantidad
de veintiún mil cuatroeientas ndnti·
ocho pesetas. ('ol1\"caiu:I por las partes
en la escritura de constitución de hipo·
tl..'C'a, y fl() se adm!tir:in posttlras que
no cubran las dos ten'eras partes del
expresado tio"o.

Segunda. P;tra iom3r parte en ]a su
Lasta deberan los Jicit:Hiores cOl1.'Signar
rtl:'viamente en la mesa del Juzgado o
ea el establecimiento púb1i('") destinado

al efecto el diez por ciento efectivo de
12 referida cantidad fijada como tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tel'Cera. Si se hicieren do::; po::;turas
iguales en los distintos Juzgados, se
abrirá nue\'a licitación entre los dos
rematantes.

Cuarla. La consignación del precio
se verificara a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Quintz. Los tit,~10:> de propiedad, su
plidos por certificación del Registro,
.se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda. debiendo con
fonllarse oC'm ellos los licitadoN"S, sin
tener. derecho a exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o graváment'i :in
teriores y lús preferentes, si los hubie
re, al crédito de la e!ltidad aetora, con
tinuarán subsisttntes,entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el ¡precio del remate.

y para su inserción en la "Gaceta de
Ma·drid", se expide el presente a 4 de
Octubre de 1935.-EI Secretario, Licen
dado Jo.sé Torres,-El JUe'L, Fulgencio
GÓmez.

X-t871

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUJIERO H, DE JIADRlD

Don Fulgencio Gómez ~lartínez.
Juez municipal, en funciones de pri
mera instancia núult~ro 8, de esta ca
pital.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que promovió
el Banco Hipotecario de España con
tra dofia l\laría Arolas Parera sobre
secuestro, posesión interina y venta
de una tinca hipotecada en garalllia
de un préstamo de ciento diez mil
pesetas de principal, intereses y cos
tas, cuyos auíos continúan hoy contra
dOña :Üaiilde Sáinz de la Torre y Ca
vadas, COmo dueña adual del referi
do inmueble, se anunda por segunda
vez. :r término de quince días, la vell
la en pública sulJasta de la siguiente
nnca:

Una casa sita en la ciudad de Bar
celona, barriada de Sans, calle núme
ro 52. señalada con los números 6, S
Y 10; consla de cuatro plantas ° pi
sOs y de una planta en (ltra parte y
palio, o sea de bajos para dos tiendas
). escalera y cuatro phos interiore::; y
tres pisos alios con ocho viviendas
de bajos. Ocupa una superficie de qui
nien los noventa \' dos metros vein te
decímetros, y lillda: al frente, Sur.
con dicha calle, número 52; por la
derecha, entrando, Este. ('on predio
de D. José Planas y D. Juan Porras;
por la i7oquierda, Oeste, con finl'a de
doña eoloma Ríus; y por la espalda,
Norte, con tinca de los sucesores de
D. Eusebio GÜel1.

Para la celebradón del remate, que
ten drá lugar doble y simultáneamen
te en la Sala-audiencia de esle Ju7o
~ado, síto en la ("alle del lieneral Cas
taños, núinero 1, y el de igual clase
qt:::: corresponda de los de la ciudad
~Ie Barcflona. se ha señalado el día
7 de Xovier:.bre próximo. a las once
y media de la mañana, fijándose co
mo con diciones las siguientes:

Prir.:lera. Servirá de tipo para la

subasta la cantidad de ciento sesenta
y cinco mil pesetas. como equivalente
al setenta y cinco por ciento del pr~
cío por que la finca descrita salió a
la venta la primera vez; y no se ad
mitirán posturas que no eubran las
dos terceras partes del -expresado
tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento públi4

('o destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo de ]a mencionada can
tidad fijada como tipo. sin cu)'o re
quisito no serán admHidos.

Tercera.-Si se hicieren dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados.
se abrira nueva lidtación entre los
dos rematantes.

Cuarta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Los títulos de propiedad.
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaria del que refrenda, debiendo
confonnarse con ellos los licitadores,
sin tener derecho a exigir ningunos
otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes-si los
hubiere-al crédito cel actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subro~ado en la responsabilida.d de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

y para su inserción en la G.....cEn.
DE ~l"DRIO, se expide el presente a 3
de Octubre de 1935.-EI Juez, Fulgen
cio Gómez :\lartinez.-EI Secretario.
José Torres. -

X-487t

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE l\UDRID

En virhld de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número 16, de esta ca
ptial. Secretaria del Dr. D. Juan Jnfan
te, en los autos de secuestro promovidos
por el Banco Hipotecario de E::;paña,
representado pOr el Procurador D. )fa·
nuel Martín-\Teña y Ranero, contra d6n
Salvador de Castro Palomino 'V Ocho
teco, sobre secu'estro y posesióñ interi
na de una finca, se ha aco¡'dado sacar
a pública subasta. por segunda \'ez, y
en término de quince dias. la finca
hilpotecada, que es la siguiente:

En Canillas_-Finca urbana. sita en
el Pueblo N'ue'·o de la Concepción.. tér
mino municipal de Canillas. distrito hi
potecario de Alcalá de Henares. pro
vincia ce :Madrid: Una ca.-.u de planta
baja, con corral y huerta, sita en tér
mino municipal de Canillas. partido ju
dicial de Alcalá de Henares. p~isado el
puente de las Ventas del Espíritu San
to. a la izquier'da del camino real de
AlcnJá y en la prolong~l("ión -de la ('alle
de Granada, que en la actualidad cons
ta de otra planta principal. así eomo
de viviendu para el guarda, todo de re·
ciente construcción. Ocupa dj('h3 casa
una s1l!perficie de 19~ metl'os 96 deci
metrOs y un cuarto oCuadrados, y se ha
lla f(ldeada del resto del solor, que es
tá destinado a jardín 'S huerta, midien-
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_do en total. con inclusión de los ,edifi-
c. cios. 827 metros 26 decímetros cuadra
:dos, equi\'alentes a 10.655 pies ~' 11 dé-

· cunas de pies, todo cercado de tapia de
ladrillo y verja de .hierro, en la parte

~ que da frente a la prolongación de la
'~'calle de Granada. Linda dicha finca:

por el frente, al Sur. con la repelida
·prolongación de la calle de Granada,
.en línea de 33 m~tros; por el E,¡te o
..derecha, entrando, con parcela cuya

-,propiedad se ignora, en linea de 27 me-
-tros, 96 centímetros; por el :'\orte O tes-
1ero, con lotes números 24 y 25 de los
-_ter~enos de D. F~lix ::\lazario, en líneas
de ~O v 11 melros, cinco centímetros,

-Tcs¡:.ed'ivarncnte, y por Oeste, o i;¡;quier
·l1a. entrando. con lote 28 y parte del
,numero 24, de los mismos terrenos del

Sr. ~Iazario, en linea de 21 metros 50
.eentimetros y seis metros 40 centime

-.tros.
-, La subasta tendrá lugar en este.Juz-

gudo y en el de ¡primera instancia de
.. '- Alcalá de Henares, el -día 26 de ~o
,\'iembr~ próximo, a las once de la ma

_ñana, bajo las siguientes condiciones:
Primera. Sen-irá de tipo para esta

-segunda subasta la cantidad de cuaren-
· tg y cinco mil pesetas; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos

; ·terceras partes del expresado tipo, y
· 'que para t.omar parte en la subasta, los
· -licitridores deberán depositar pr-eYia-
· In~nteen la mesa del Juzgado o en el
-' establecimiento púhlico destinado al
"efecto, el diez por dento del tipo de
. subasta. _

Segunda_ Que los autos y la certífi-
·cadún del Registro, a que :¡oe refiere la
· regla Cliart<i. del artículo 131 de la le~'

· Hipotecaria, estarán de man.ifiesto en
.Secretar-Ía; que se entenderá que todo
licitador acepta como bast:mte la titu
lación, y que:: las car~as o gra\'ámenes
anteriores y los prcferentcs-si los hu
biere-al crédito del aelor, continuarán

-,subsistentes, entendiéndose que ,el rema-
· tan te los acepta y queda subrogado en

la responsabili-dad de los mismos, sin
· .destinarse a su extinción el precio del
- remate.

y se cita por medio del presente
edicto al demandado D. Salvador de

_{;astro Palomino Oclloteco para la su
basta, no sólo para que tenga conoci
miento de ella, sino para que pueda
,obtener su suspensión, pr-evio pago de

- su débito.
.. _Madrid, 5 de Octubre de 1935.-EI
· Secretario, P. S. (ileg~ble).-Visto bue
¡ no: el Juez de primera instancia (íle
o gi.ble).

· JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18. DE MADRID

Don José Ogando StoIle. Juez de pri-
mera instancia número 18, de los de

,:esta capital. .
· Por el l)resente, y en virtud Qe lo
· acordado en providencia de esta fecha
dictada en los autos que sigue el Banco
Hipotecario de España, contra .doña Ju

.lia Pérez Gómez, sus herederos o cau-
· sahahient.es, se anuncia la venta en pú
.blica y primera subasta de las siguien-
tes fincas:

Una casa de habitación compuesta de
.ti"es pisos, de- la que no ·collS.ta SI:!. me
-di<d.....unerfidal en -el titulo, porque se-

gún medición recientemente practicada
tiene una superficie aproximada de Sí:'
senta metros cuadrados, equivalentes a
¡SO pies cuadrados, totalmente edifica
~os. sita· en la calle de Riego, de la
ciudad de l\ovelda, número 11 de poli
cía. Sus linderos son: por la den::cha,
entrando, con la ~a.sa <:l!~ a -continua
ción se describe; izquierda, otra de los
herederos de doña Rosa Canicio. y por
la eS1palda. con la:; de :\lanuel Perez ;}'
José Azorín ::-;avarro.

Otra casa de habitación, compuesta de
dos pisos, euya medida superficial no
consta en el titulo, pero según medi
ción recientemente pradicada, tiene una
superficie aproximada de sesenta me
tros cuaurndos, equivalentes a seiscien
tos o(:henta pies cuadrados, totalmente
edificados, situada en la calle de Riego,
de la ciudad de Novelda,nÚIn-ero 13 de
policía; lindante: por la derechfl, en
trando, con el callejón llamado de Ia
calle ~Iayor; izquierda. con la casa an
·tes descrita, y por la espalda. con otra
de :\lanuel Pérez.

Para cu~'o acto, que se celebrará do
ble y simultáneamente· ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
táño, número 1, y en el de igual clase
de );'ovelda, se ha señalado el -dia 5 de
:'\oviembre próximo. a las once de su
m¡¡ñana, y se previene: . .

Que servirá de tipo para esta !primera
subasta la cantidad de -ocho mil quinien.
tas pese~as en cuanto a la primera fin
cn, y cinco mil quinientas pesetas para
la segunda. nO admiliénaose postura
alguna que no cubra las dos terceras
psrtes de los expresados tipos.

Que para tomar parle en la subasta
cteberáll los .licitadores consignar pre
viamente en la mesa d-el Juzgado o en
el estaillecimiento público destinado al
efecto. una cantidad igual. por Jo me
110S. al diez pOi" dento de )a qu'e sin'e
de tipo, cuyas cantidades serún deyueI
tas acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor,
que se reservara en depósito a los
fines que la ley determina.

Que si hubiera dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes ante este Juzga,do.

Que la consignación de) precio se ye
rificará a los ocho dias siguit:ntes al de
la' aprobación del remate.

Que los titulos dé propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en Secretaria, y los
licitadores deheran conformarse con
.ellos. sin derecho a exigir lJingunos
otrOS,

Que las cargas ogravámenes anterio
res ~. los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten..
tes, entendiénd-ose que el remat<lnte Jos
acepta )' queda subrogado en 1u respon
sabilidad de los m i S.llos, sin destinarse
a ·su extinción el precio del rcmate.

Dado en ::\Iadrid a 5 -de Octubre de
1935.-El Secretario, Francisco Castl·o
o.rlime.-El Juez, José Ogando,
'. X--t8i2

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:KCIA
DE :MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz,
Juez -de primera instanda de este par-
tido. '.. _ . .

Bago saber.:-Que en· el procedimien-

to judicial sumario del n:liculo 131
de la ley Hipotecaria, seguido a ins·
tanci~ del Procurador D. Luis Caro
pio, en nombre de 'loña lsabel, doña
Antonia, D. )lanud, D. FranCisco, do
ña Encarnación y doña Francisca
Sánchez C:-\:1is, contra doña ~farfa

Dolores Sotomaj"ü¡; AS<::IlCiu, para co
bro de un crédito de ochenta mil pe·
!>etas, intereses y costas, se sacan a
la ,-enta en pública subasta, por se,
gunda yez. las fincas hipotecadas. en
seguridad de dicho crédito. y que se
descrihen ~.si:

Hacienda de olivar, nombrada de!
Rincón. de este tfrmino, con una ca
sa-cortijo del mismo nombre. que
consta de las piezas de tierra siguien
tes:

A) Pieza oe tierra con oliYos, al
sitio Hincón. de cnbida cuatro fane
gES. equi\"ah::::.tes a dos hectáreas,
veintiocho áreas y catorce centiáreas;
linda: a) Sorte, el camino de Alcau·
dete o trocha de Fontanar; Sur y
Oeste. más de doña Dolores Soroma·
yor Asencio, y al Este, las de Juan
López y otro.

E) Otr-a pieza de tierra olivar al
sitio del Rincón o cortijo del mismo
nombr-e, de cabida tres fanegas, igual
a una hectárea, setenta y un áreas,
cinco cen liáreas \" ocho decímetros
cuadrado:;. con e'iento cincuenta y
ires olivos: linda: al Esie, olivar de
D. I~idoro de Luque; Oeste, doña
Concepción Torres Sotoma:"or; Sur,
la carrett".a provincial, y l';orte. olio
var de D. Juan Contreras.

el Otra pieza de tierra olivar. en
el mismo silio y cortijo, de cabida
sei.s fanegas. once celemines 'JI' un
cuartillo. equivalentes a tres hectá
reas, noventa y cinco áreas, cincuenta
y cinco centi:ireas v cincuenta v nue·
ve decímetros cuafj¡·ados. con treinta
y cuatro olivos viejos y doscientlls se·
sen ta y ol"ho estacas nue\'as; linda:
al Este. doña Concepción Torres So·
lomayor: Oeste, D. José Martínez;
Sur. el camino YÍejo de Alcaudete y
la C:lrrel0ra provincial. :)' al :::\orte,
olivares de D. Juan López y D. :'tIa·
nuel C:'lrnero.

D)Otra pieza de tierra olivar en
el mismo sitio, de cahida diez fane,
gas, f'<;mi\"alcnlcs a cinco hectáreas,
setenta área:--, dieciséis centiáreas y
no\'cnta y siete decímetros cu~drados,

con· cicn \0 sclen ta y dos olivos vie
jos y (josei<:ntas cuarenta y siete es·
laC~lS nuev:Js: linda: al Esle, otra de
D. Joaquín Sotomayor Asencio; Oes
te. el c::lDúno viejo de Alcaudete "j' ?1
Arroyo de la huerta del Guarro; Sur,
el rio S::¡]:ldo, y Xorte, el camino yie
jo de Alcaudde.

El Pic7.a de tierra con -{'jiJos y eras,
tierras y pastos <le tierra quc compren
de la Charca, asimismo tcrl'i;r.a, hoy sin
agua nl~uT]:l. en el expresado sitio, de
cabida doce fanegas. igual a seio;; hectá·
reas, ochenta \" cllatro á!"eas. veinte cen
1Í¡1n:as y treiñ ta :Y tres decímelros eua·
dr:ldos. con trcsc-ientas ochenta y cineo
estacHs nueva5: linda: al Este. oÚ\"ar de
D. José :\Iarti:-:,~z y otro de doña :\Ia
ria Dolores Sotomavor Asencio; Oes
le, el camino ....iejo de Alcaudete y

.el arrc:..o de la huerta del Guarro;
Sur, la parte de ejidos, era5 y charca
de D. Jooquín Sotomayor .' ,'nejo ~.
~on el tan.1ino viejo de A..lcauu.:te! qlle
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cruza esta finca. y Xorte, el arroyo de
la huerta del Guarro.

Dentro de la extensión de la mis
ma se halla enclavada una casa-cnr
tijo, sin número, compuesta de die
cisiete metros cincuenta <:entimetro~

de frente y cuatro metros de fonC:o;
iindando por sus cuatro pun los careE
nales con la tierra estacar en don de
está enclavada, teniendo su enlr;:¡da
dicha casa por el carril contiguo que
pa.rte de la carretera.

Para que el remate tenga efecto se
ha señalado el día 16 de ~oviembre

próximo, a las once h<lras, en este
Juzgado, sito en la calle Franquera.
número 5, haciéndose las ad\'erten
cias siguientes:

Primera. Para tomar parte en el
acto de la subasta deberán los lidta
dores consignar previamente en la
mesa del' Juzgado una cantidad igual.
por lo menos. ai diez por ciento del
tipo de la mism.l. sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda. Servirá de tipo ]a canti
dad de noventa y seis mil <lchocien
tas pesetas a que asciende el seten
ta y cinco por ciento del pactado en
la e:;critura. no adrniti~nJose poslu
ra alguna inferior 2 dicbo tipo.

Ter('era Y qlle los autos y la cer
ti!ic,ll"ión del Registro de la Propie
dad est3n de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose Que todo licita
dor acepta corno bastante la titula
ción, y que bs cargas o gr3vamenes
anteriores y Jos preferenles, si los
hubiere. al cr~dito de los actores,
continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta, y
queda subro?:~ldo en la responsabili
dad de los mismos.

Dalio en :.\lartos a 4 de Octubre de
193:,.-<El Juez. Fern~lIído Hevuello v
Sanz. - El Secretariu, P. H., Rafael
F~bre.

:X-~8fi2

JUZGADO DE PRIMERA I?'iSTAXCIA
DE ).1ARTOS

Don Fern¡lI1do RI:\'uc1to y Sanz. Juez
J~ io:;frutción (le~ :\lartus ~: su p,u·tidu.

Hago saber: Que ('O l" jujeio décla
rativo d~ !l1('nfll- cu:mti" t¡'ulIlitado en
es\~ Ju¡¡;gado a insl<Jnr'ia lit-I p¡"!)("Ul"ll
dor D. Luis (urpio. ('n nombre- de don
Juan Arjona :U-engÍb;lr. ('ontra D. :\le
jandro Hueso lIe la Fuen te sobrf' l'e
clamaC'ión de e:1Il1idad. hOj: en e:je('u
ción de sentencia. se s:lt'un :1 la y('nta
en ]¡úblieu suh:.lsta. pCl!' l'! tipo ele ta
'sal'ióll. los iJiE'IWS si;.::uien tes:

Ochenta y s~b ar:'o!J:ls tIr' :H"('¡[e y
('inl"lIl:l1t<J v una :irrok's de turhios.

Dos fan~gus de mata!::h;]\":l.
l:n depú~ilo ~I(; di""" ,k hit~r:'() n3r;:¡

agu:i1' 1"( on¡jo. I.k d"s m(ce!I'Os de' 13 J'

go por 10 de andHJ y íO d-é altura, {~p"
ma l es!<1l1ü. .

Fnl! h¡JsC'uh1 p:lJ'a pesar. m;lrl'":l Hi l.,
.¿;;, A. ,~, R ¡Sil, de B:II'n:Joila. de 2.000
kilos.

\'ein~;('u:,Ili'O 1;ieIolles ell' hi('no para
transporte uc w'd le'. de {,'¡l.hida lInus :)0
arn,!Jas ('ad'l l'r::n. aproxinwr!¡IlTWi¡te. en
me-:ii:ll1o y m:ll llS0.

Do:,; viguetas de 'hiena de siete 1111'

tras de largo pnr H eenlimdros de
peralte. •

J Un camiór., motor número 114J)67.
matricula J.-4,513, iillOrca Dodge, en
mal estado~

En cO{'he-:mtomóvil turisr.1o.Chevro
let. matricula J.-3.;>12, motor nÜInerO
4.409.697, cerrado. de 16 HP.. en me
diano uso, con dos gomas en buen es
tado y las otras dos el'! peor uso. ,

Una camioneta sin y:mt3s (Ji gomas.
inservible, matricula J.-3.969.

Una bomba del número 9, paratrase
gor aceite, marc::! Geida. nu~ro 2, con
motor de 0,5 HP. eléctrico y dos, man
gus.

Una bascula puen te para 3.000 ki
lo~, con mecanismo para suspensión,
por sinfin y cable, marca Hijos de
A. A __"-rrisO. de Barcelc.'Cla.

Once docenas de {'apachos de espar
to torcido para la elaboradón de acei
tt.-. mH~YOS, del nÚ!11ero 12, de 85 cen
timetros.

Dieciséis docenas mas de -dichos ca
pachos. '

Dos docenas de capachetas del mis
mo número. nucya:;, de esparto.

Una báscula marca Patentado, con
una inscripción que diee ")Iañeca y
Torres", Bilbao, númerO 60.347, peso
500 kilogramos.

Trescientos cineu<'nta sacos del nú
mero 4, en mal estado, y trescientos'se
senla bidones de hierro para transpor
tar <I('eite. en lIlediano uso, de div.ersas
cahi(\¡I$, de 30. 50. 22 Y 15 arroh~!s.

Estos bienes han sido justipreciados
por peritos en la ~antid8d de diez mil
ochodentus cuarenta pesetas noventa
céntimos.

Para que el remate tenga ef<.-cto, se
ha señalado el día 29 de Octubre ac
tual, a las on("C' horas, en estE' Juzgado,
bajo 1<1:-; siguientt:s C'ondidones:
. Prime!'a. Sen-irá de tipo para la su~

hasta la ('antiduci en que diC'hos bienes
han sido tasado",.

Scgundu. ::\0 se- :Idmitirá pnstllra al
guna que no ('libra las dos terceras'par
tL-s de indicado tipo.

Tt·rcer¡¡. P:1I-:J toma,' r{arte E'n el ac
to de la SUb:ISi,l, será requisito indis~

pensable consigna!' previamente en la
111I:'Sa del J u-zp;ado ellO por 100 efee
ti vo ciel aV<I (úo.

Cuarta. QUt' la eonsign:H'ión del pre
('io del ¡'em<ltc S{' efec-tllHrá dentro de
len'ero día al de su apra]¡nl'iÓn.

Dad.) en :\Iar[(,s ;:¡ ;. de Octubre de
HJ:·l;-•.- El Sel"rd:¡¡'j" P. H.. Rafael Fa
I~n:.--EI .11It'7., 1-"er;13IHlo' Revuelto y
SU'!1%.
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J CZGAno DE PRevIERA I~g;rANCIA

NUMERO 3, DE YALENCIA

Don Frunciseo de P. SeiTa \" :\Ia~tí
nez, Juez de primera inst<ln{'ia 'del Juz
13'udo número :{. dI: esta ('aí)ilaJ. -

Ha:,;o saber: Que por prm'ideneia- de
(-sta fecha que he dictado l~l los autos
de juício ejccuti-..o que sigue el Pro{'u
r•• dor D. José 2\luñoz Orts. en nombre
de D. C<!rrl'el{) Currea Domenech. con
tra la h<,rcncia vilCente de D, Luis San
chí.s Bergón y doña :\laria de los An
gpll:s Cos<.:oIla Pradas. represe'ntados
jI'JI' su hijo y heredero D. Luis Sarichis
C"~(·IJlla. sobre redarnación de' yeinti
ejn.·o mil pesetas, he acordado, CO~O lo

verifico por el presente, sacar a públí
ca y primera subasta, po,' ténnino de
veinte dias y lprecio pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, la
finca especialmente hipotecada. perse
guida en dicl10 procedimiento siguiente:

I;na casa situada en el pueblo de
Godclla, cuya fnch::H:1a principal, rcc:.t.e
a la calle del T~nor Alonso, antes ca
lle de la Olivera, con puerta a la mis
ma, señalada con el número 91 actua!;
Su fachada posterior, ;recae a la calle
de la, Trinidad a la que tiene también
una, puerta. señalada en ella con el nú
mel'O 66 actual, mide una superikie de
153 'metros y 48 decímetros cuadra
dos: se compone de sólano, planta baja.
primero y segundo pisos, éste último
edificado en una mih¡.rj a.proximada
mente y el resto destinado a terraza
y terrado, con instalación de calefac
ción central en todos sus pisos. y lin
da: por la derecha, :;alioodo. tómando
e.amo fachada principal la de la calle
del Tenor Alonso, con casa de doña
Josefa Llorens Gincr; por la izquierda,
COn {'asas de RoS'a Alonso :'rTat·co y
.\niparo :r Francisco Rodríguez L:.n'er
nia: por frente. con callE' del Tenor
Alonso. y por espaldas, con calle de la
Trinidad_

Tasada en sesenta mil pesct:ls.
El acto del remate tendrá lu~ar 00

]a Sala audiencia de esle Juzgado. silo
en !~ pl:,:ulta baja -del Palacio -de Jüs
ticia (Glorieta). el dia 8 de Noviem
bre próximo. y hora de las doce. bajo
las condiciones fioiguientes:

P,rimera, Los títulos de propiedad
de la finca que se subasta, suplidos por
certificación del Registro. estarán de
manifiesto ~n la Secretaría, para que
puedan examinarlos los que quieran lo
mar parte en I:i subasta. previniéndose
además. que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos -otro~.

Segunda. Que para tomar parle en
la subasta deberán los licitadores con~

signar previamente en la mc-sa del Juz
gado una canlidad igual. por lo menos.
al 10 po,' 100 efecti\-o del valor de la
finca qu~ se subasta, sin cuyO requisito
no serán admitidos_

Se devolverán dichas cOflsign3ciones
a sus respectivos dueños acto continuo
del remate. ex{~eplo la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como g:n'antía del cllmp1i*
miento 'de su obligaciún. y en su caso,
COmo parte del precio de la venta.
,Tel'cera. No se admitirán posturas

que no cubr<ln bs dos terceras parte:
de su avalúo, pudiendo hacerse 1::1 re
mate a calidad de ceder 8 un tercero.

Cuarta. Las cargas o grayúmenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere", al crédito -del actor. continuaran
subsistentes. el1tel1djcndo~e que el rt'~

matante los acepta y queda :mbrogadn
en la responsabilidad de lüs mismos. sin
destinarse a su e:~tinción el precio del
re-mate.

Valencia, 3 de Oetuhre de- 1!i3,'>.-El
Sec:relnrio. ~mte mi, Anuclcto Fcrn~n

dez.-El. Juez, Francisco de P. SI;:r¡'a
y l\l::lrlinez.

:\:-4861

Sucesores de Rivadeneyra, S. A. .;.'
Paseo de San Vicente, 28.


